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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente 

proceso con escrito con memorial que aporta notificación de la parte demandada. 

Sírvase proveer, Santiago de Cali, 6 de febrero de 2023. 

La secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.233 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A través de memorial presentado por el apoderado demandante, pone de presente 

la remisión efectiva de la notificación regulada en el artículo 292 del CGP, al 

demandado ARMANDO MUÑOZ GARCÍA, en la dirección física Carrera 2 D # 

57-63, quien guardo silencio. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el escrito de excepciones de mérito 

presentado por la parte demandada LUCERO DE LA CRUZ FLÓREZ BUENO se 

allegó dentro del término legal concedido, el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO al extremo demandante de las excepciones 

de mérito impetradas por la demandada LUCERO DE LA CRUZ FLÓREZ 

BUENO, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y 

solicite las pruebas que a bien considere conforme lo preceptúa el artículo 443 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 20 DE HOY 7 DE 
FEBRERO DE 2023 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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